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 Asunción, 20 de mayo 2025 
 
Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al llamado de Menor Cuantía Nacional ID 464729 – 
Adquisición de Tinta y Tóner, que se encuentra comunicado en el SICP en adjudicación primera etapa. 

En relación con la observación recibida respecto a una inconsistencia entre los documentos cargados 
en el SICP, específicamente en cuanto a la diferencia entre los oferentes según el acta de apertura y 
los evaluados según el informe de evaluación, nos permitimos realizar el siguiente descargo: 

Tras una revisión detallada en conjunto con el Comité de Evaluación de Ofertas del ERSSAN de la 
documentación comunicada a través del portal, no se ha detectado ninguna inconsistencia entre los 
documentos presentados. Se constata que los oferentes evaluados (Paraguay Insumos.com S.A. con 
Ruc 80096504-3 y Gabriela Espínola con Ruc 3812335-5), son los mismos que figuran tanto en el acta 
de apertura como en el informe de evaluación, por lo que no se evidencia discrepancia alguna.  

No obstante, solicitamos, de ser posible, una mayor precisión respecto al punto específico donde se 
habría detectado la inconsistencia, a fin de proceder a su eventual reparo, si correspondiera. 

Y considerando que dentro del SICP, en el apartado Documentos, se verifica que la documentación 
correspondiente a la comunicación de la adjudicación se encuentra en estado Correcto, lo que hace 
presumir que cumplen con los todos los criterios de verificación para su publicación. 

Respecto al número de resolución cargado en el sistema, informamos que corresponde 
efectivamente a la Resolución de Adjudicación Nº03 del Acta 1066/2025, de fecha 12 de mayo de 
2025, la cual fue oportunamente comunicada a través del SICP. Asimismo, se hace constar que 
también fue remitida una segunda resolución, que refiere a la designación y facultades del firmante 
de las resoluciones mencionadas, sin que ello implique un error en la documentación. 

En este sentido, se considera que la carga del número de resolución (Nro. 3) es correcta, al estar 
vinculada directamente con el acto de adjudicación del procedimiento en cuestión. 

Por lo expuesto, solicitamos que el presente descargo sea considerado como suficiente ante la 
observación formulada, en tanto no se ha verificado inconsistencia alguna y la información contenida 
en el SICP guarda plena relación con el desarrollo y resultado del proceso de contratación. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión de saludarle muy atentamente 
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